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CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 
Bl o o . 

DE TUE MERCANTIL 
6 

“IDA Es 
y A o > - - 

mn 8 a o - ENR QUE AYALA CARRERA Y JTRJS 

CAPITAL SOCIAL: 3/. 3 000.000.060 
9 - 

. Dia3 coplas 
10| SA A - 

. sblica del 
» " 

Y . junio de' mil 

, y 
LA novecientes noventa y cinco, ente mi DOCTOR FERNANDO PERL 

14 - pe 

ELMIE, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Buito., 
15 e . 

comparecen loz  señ ¡ores:) LUIS. ENRIGUE AYAaLá LARRERA, 
16 sé. 

casedo; EDISON ALBERTO SALVADOR —SEGURA, casado; Denisgn 
r 17 2 $ 2 

CHRISTIAN SALVADOR  —AYALA, solterp; ÁLORIA MARTA SALVADOR 
18 E 

AYALA, spltera; 4 todos por sus propips” de efechos. Los 
19 

comparecientes son ecuatorianozy/ mayo res de edad, 
20|- 

domiciliados en esta ciudadkh capaces para contralar y 

21 

obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, bien 
22 

instruidos por mi el Notario en el obieto y resultados de 
23 

esta escritura pública, a la que proceden libre y 
24 - 

voluntariamente, de conformidad con la minuta que me 
25 

presentan para que eleve a escritura pública, cuyo tenor 
" 26 

py A+teral es el siguiente: —"SEROR NOTARIO: En el protacolo- 

. 27 
Y de escrituras públicas a su Cargo, Ssirvase incorporar una 

  

 



que contiene el contrato de constitución de la compañia 
  

10 

11 

anónima de turismo, Civil Y mercantil, que  =e ha 
  

convenido celebrar con arreglo 
  

CONTRATANTES 

  

  

  

la presente compañia, por su=z 

  

0 

  

west Las Enrique Óvala Carrera, 
  

edison Alberto Salvador Segura, Edison Lira 

  

  

Ayala y señorita Bioria Maria Salvador Ayala, 

    

  

ecualori mi Sa
 

Ll
 

ed
] aos, de estado civil b 

he
r 

  

primer 

  

  

  

residentes en esta co idad de 
  

  

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

  

   

  

  

  

DECLARACIONES. Los señor s Luis Enrique Ayala UCsrrera, 

Edison Alberto Salvador Se: ira, Edison Christian Salvador 

Avala y señorita. Gioria Maria Salvador 

que es su voluntad constituir esta compañia para 
  

  

emprender en actividades comerciales de turismo. para 
  

Fepartirse las ganancias (0 Utilidades, debiendo la 
  

compañia subordinarse a las disposiciones legales de la 
  

Levy de Compañias y Ss reglfmenta, al fóádigo de Comercio, 
  

atutos +
 Código Civil y a sus respectivos es ú 16 ociales que 

  

Fi =B enuncian A continuación: TERCERA. ESTATUTOS L 

  

SOCIALES. CAPITULO PRIMERO. DEL MOMBRE, —MACIONALIDAD, 
  

23 

DEJETO Y DURACION DE LA SOCIEDAD.“ ARTICULO PRIMERO. DEL 
  

NOMBRE 2 Los presentes estatutos normar la sociedad 
  

25 

26 

27 

anónima denomineda "AIDA MARÍA TRAVEL SOCIEDAD ANONIMA" . 
  

ARTICULO SEGUNDO. NACIONALIDAD Y —DOMICILIO.— "AIDA MARIA 
  

TRAVEL — SOCIEDAD ANONIMA", (es una sociedad ecuatoriana, 
    281 

con domicilio principal en la, ciudad de Buitos La     7 — TI == / 
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A Y 
To 

compañia podrá estabiecer sucursales, 1 oficinas 

  

  

en otros lugares del territorio nacional a del 

extranierc ARTICULO TERCERO. OBJETO: A objeto de la 

si emprender en forma directa en        

  

cionadas con =l turismg. ejerciendo 

      

  

de plazas boletas, 

  

  

10 

11 

12 

  

en hateles 7 alojamientos Tia tlcos. 

    tu F 
E 

f
e
r
 EE
 

= a 3 a ib
 

_
 

u
e
 

Py lb
 

ñ sl
 

y
 G >“ a T 

    

    
13 

    

mediación gn Bl alotii 241 de ud pas 
a y 

deporti de _ transgoart + CB0r 131 Y Lo 

  

  

maribimo     
  

14 

15 
adencias de vlisdesz que en 
  

16 
podra desarrollar destro 
  

17 

  

internacional/ Para la reslizació 
  

18 
sociedad intervendra en toda clase de actos, contratos 
  

20|- 

21 

  

aperaciones permitidas pr las leves 

tarden armonia con su objeto y sean necesarias para su a 

cimplimienta. ¡ ARTICULO CUARTO. DURACIÓN y La duración de 
  

22 
ociedad, seré de cincuenta oí contados a partir de if

 - 
== 

    23 

pa
 á suscripción del contrato constitutivo en el Registro 
  

Mercantil del domicilio principal de la compañia, no 
  

24 

obstante la 1 junta general podrá prorrogar este plazo 
  

26 

b 2 antes de su vencimiento. La sociedad podrá disolverse y 
  

27 
ipuidarse entes de dicho plazo, por decisión tomada por =>

 

    
28l 

junta general de conformidad con los estatutos o por 
¿   

5 

  
 



    tisaldes determina 

  

, ps
 en la Ley de Compañias. 

  

A 

CAPITULO SEGUNDO, — DEL: CAPITAL Y SL INTEGRACIÓN. - 

N 

  

ARTICULO QUINTO.-— DEL CAPITAL: El capital de la compañia, 
  

  

de CINCO MILLA        DO, od, 

  

y, 

dividido en came mil (5 
     
  

Luca Ad     Mae 

  

  

cinoo milo. El cambia del tipo de acción, será ordenada 
  

conformidad ocn len di 

  

  

    

YO 
      11 
  

nominatis    12 
  

  

en o dibroz talonarios 
13   

  

Criciráa el 

  

14   

EAT         cribiran     
15   

  16 

  

17 
  

Presidente Y  berente de 
18   

iurta general de acci 
19 —   

acciones preferidas 

  

20¡-   

suo titular, con sujeción a la Ley de LCOmpañias Y sl 
21   

redlamenta., ARTICULO SEPTIMO, — PROFIEDAD DELAS ACCIONES: 
  22 a 

2 Se considera como dueño de las acciones, a quien aparezca 
3   

24 como tal en el libro de acciones y accionistes.. ARTICULO 
y 

  

25 DEOTAVDO.— TRANSFERENCIA DE LAS. ACCIONES: La propiedad de 
  

las acciones, se transferirá mediante nota cesión que 
  26 

27 deberá hacerse constar en el titulo correspondiente o en 
    28 inma hoja adherida al mismo, firmada por quién la     
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transferencia no. surtirá efecto 

  

  

de su ¿inscripción en el libro de acciones ya 
  

accionistas. . ARTICULO NOVENO. LIBRO DE ACCIONES Y 
  

AacLIONTST    lioro de acciones Y 
  

ibirán los nombres     
  

MÚme oa     
  

adouvisicido, el 
  

constitución 
  

  

  
17 

18 

  

  

     EFRESENTACIOÓN, 
  

  

quo, o, A 

oadraán     

(103 -que pueden 32 accionistas 0 no 

  

  

  

er notarial 

  

o ma, 
  

suficiente dirigida al Gerente de la compañia O 4 0uien 
  

SUS EDS 4 7 me dG
 1 puede bacerse representa 

  

sión de Junta 

  

solo por lin mandatario en cada Genera 21 es 

— 

El mandatario no podrá votar en representación de (una 0 
  

de da
 

SL 

T 

has acciones mandante en in sentido v de Otras 1 
  

20 

21 

otras en sentido distinto. maz, la persona gue =e2a 
  

CL
 

HO
 mandataria varios sccionistas, podrá vor 1 F 
  

22   distintamente en representación de cada uno. de sus 
  

mandantes. / CAPITULO TERCERO. DE LA JUNTA GENERAL: 
  

ARTICULO DECIMO PRIMER. DE LA JUNTA — GENERAL: La  dunta 
  

sd general es el ocraanisma máxima de la sociedad y tendrá 
  N 
4
 

1]
 Sa 

todos los deberes, atribuciones Y responsabilidades que 

Ia, señala la ley, los reglamentos Y los presentes 
  

defatutos, ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- DE 
  

LAS CONVOCATORIAS 

  

 



Yo CALAMA 

  

reunirán 

  

  

ordinaria o extraordinariamente, en El domicilio 
  

10 

11 

12 

13 

14| 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

  

principal de la compañis., Orevia convocatoria hecha a los 
  

  

Sois 
UM 
  

  

      
  

    lugar, dia, Y horca de 
  

    A Em Las mimada: Fo     
  

  

  

  

  

  

  
  

Ga or medida del       
  

        
  

  

  

10 menos 

  

  

no podrá 

  

  

  

E bará una Uva 
  

convoca lord anticipación por la menoz a í Da ; 
  

  

la celebración la dvertencia de que la     
  

rerandón se realizará con el número 

  

  

concurran, cualquiera due sea el número de acciones que 
  

representen Nao nadrá mediar más de treinta diss entre la 
    2 

26 

27 

crimera Y segunda convocatoria y entre la primera Y 
  

segunda reunión.” Las juntas estarán presididas por el 
  

presidente de la compañia O por quien haga sus veces 0 A 

  

por quien designe la junta, en caso de inasistencia 0 por 
    

28| 
falta de aquellos, Actuara de secretario el Gerente 0 la 

7 
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perecna dle des E dá pa ER]
 o 

di 

  

  

previstas en la ley o en los estatutos, las decisiones 
  

las juntas generales serán tomadas p0r 

ado concurrente a la 

  

PELO    

mayoria de votos 
»-—_—__————————— AA AAA 

ión Los votos en 
  

  

bianoo. vo Jas se sumarán la mayoria de
 

  

  

snodrá lificarae el 

  

SETICULO DECIMO 

GET CAL 

    

iviier emñ CUL hu 

    

  

  

15 

17 

  

ochenta de la Lay 

  

DELIMO QUINTO. REFORMA DE 

deneral ardinaria mn E 

idamente el sumen to DE 

| 
suscrigción, 

wal 

pago 

  

autorizado. i 

nast il AcOtr ES   
  

20 

21 

limite del autorizado, la 

la — fusión, la escisión, la dí Cia 

la transformación. 

n anticipada, la 
  

reactivación de la compañia en proceso de liquidación. la 
    convalidación y en general 

estatutos, habrá de concurrir a ella 

ciento del capital pagado ¿En 

o astará la representación de la tercera 

cualquier modificación a 

segunda 

los 

el eesenta por 

convocatoria 

del parte capital 
  

26 

27 
ados Si luego de la segunda convocatoria, no hubiere 
    quorum requerido se procederá a efe 

ba 

a Ji ctuar ima tercera 

  

 



  

As dle que na 

  

de s 

  

  

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

contados 

PELOTÓN , 

á o partir de la fecha 

ni madificar el objeto 

fliiada para la primera 

de esta lea junta general 
  

  

constiteira con el PLA UA de 
  

MEET 1 t 

  

     

  

  

CEM 

  

YE 

  

   Erimerao. 

  

debiendo 
  

e o e 
AE 

    

ARTICULO 

MESE 

    

PTA 

ATRIBUCIONES 

use 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

nu ” 

E .. 

. 

2 
  

  

  

anta general: a) pa
 

Ñ Di a
 D sm p
a
 

a
 e a e
 

1D , 

  

Rerente 

  

loz  ciislezs cir 

  

arán Ln 
  

*jierci cid de funciones ES pudiendo Ser reelegidos 
  

  

iodefinidamente. 

  

CA a ad mer 

  

2¿rados en cualoauier 
  

tiemoo e CEMUNAS-F acia 

  

aratificaciones CyL E 
  

les co PP 

  

   
Do. 

¿pondas bj) Autori 

  

nerente otoraamiento 
  

de poder    LOMNacer anualmente las cuentas 
    

23 

24 

ante y detalladamente las 

Yo dis informes el E que 

EL 

"residente, 

entas de perdidas Y 

el Gerente y 
  

los Comisarios acerca de los negocios sociales y dictar 
  

26 

27 

= LU di rescalución:, do Resolver acerca de la distribución de 
  

los beneficios sociales le) Resolver acerca de la emisión 
    de acciones preferidas y de los derechos que estas   
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confieren a su tital 

  

o Fr, de las Dartes beneficiarias y de 
  

obligaciones:  ) Resolver acerca de la amortización de 
  

acciones ad Acordar la modificación del contrato socials 

altborizado del incrementa     

HE
 

ñ ía
 

a
 

p
a
 

. 

m pa
 

dl
 Ci Lon, fusión. 

  

po
 

  

5 

¿ transformación. disolución iauideción de la Compañia, 

   dores Y Fijar el srocedimientao para la 

pa liquidación: -1) Autorizar al cerente la contratación de 

1 créditos capital      

10 
  

. 11 
  

- 12   

  

13 
  

  

otro mado de     
14 

aravamen O arriendo de la totalidad o sustancialmente ls 
15 

  

16 totalidad de bienes de 
  

cualquier otro asundo que fuere sometido a la 

o 

rn 17 

consideración de la junta general d accionistas por el 
18 A 

| 

Presidente 0 Geredte:z YA mi Fesolver los 

  

19 
  

Ue Dor leyes compañia le = B 3 au
 

3 D a re
 

ñ Y SL
 

D il
 

20|- 

correscondan. ARTICULO DECIMO. SEPTIMO. AcTas: De todas 
C 

las iuntas se dejar 

21 
  

ar = 
constancia en el libro de a q el

l 

y 

a AA 
25. 

  
22 

debiendo autorizar las mismas el presidente Y secretario   
23 
  

a quien haga sus veces. ARTICULO DECIMO —DOTAVD,- DE LAS 24 7 

25 JUNTAS ORDIMARIAS Y EXTRAORDINARIAS. .- Las luntas 

. 26 ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, en el 
  

27 ppámer trimestre, para considerar los asuntos 
      28| Sdgecificados en los literales cl y dd) del Articulo 

| — 

 



16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

  

de los 

  

7 cualaquler otra 
  

guntauslizado en da de Yi
 acuerdo Aa 

  

realizada por el Presidente 6 Gerente de la 
  

    

aadra 
  

  

  ción    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ALMINITSTRAC IO 
  

stará administrada, o 

Gerente. 

  

  

HZ 
  

ñ es an Ser  scciomnistas o ono. de la 

! : 

compañia Y LAT año en el ejepcicio de sus 

  

  

—Eued 
  

    

TUMICIOnes + 2 5er reelegidos indefinidamente “e 

continuaran en sia nece obstante el periodo par 
  

el cual tuesror 

  

. hasta que sean legalmente 
  

reemplazados por duien designe la junta 
  

FERIMERA. DEL PRESIDENTE ARTICULO 

  

VIDBESIMO —-PERIMERD.- 
  

25 

26 

27 

DEL. FRESIDENTE: La D residencia de la compañia, será 
  

ejercida por el 

  

la mismas, quien será 
  

por la Junta general de accionistas por el 
    

28 
de Lin año. pudiendo ser reelegido 
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indefinidamente Para el ejercicio de 
  

e
 mu 

  

necesita ser accionista de la compañia. ¡ARTICULO VIGESI 
€ 

SEGUNDO. — —ATRIBLCIONES DEL. FRESIDENTE: a) Fresidir y 

dirigir las sesiones de la junta gensral di comnistas 

  

  

  

de dichas reuniones) Cuidar del 

cumplimiento de las decisiones de la  dunta general de 

SUSO le 
  

  

   
accionis? v wviqilsar la buena marcha de 
  

  

na subrogar en sus funciones al Gerente, en 

a +2 

o impedimentos dd 

  

conjuntamente con 

    10 
     coman Lame 

  

11 
  

la COnna 

  

    o. quien le. subroqgue, los 
  

   

  

z 13 titulos de ecciones y los cc ctificados  provisi So 

  

“
 

=
 mm 4H
 

E]
 

==
 

yr
 

ru
 

ib
 E A antes de la relmaión ordinaria de 

  

  

15 
  

  

1 "espectivos Asi coma um 165 

-d.
 

  

ades Yi
 ú o y
 

ha
s.

 

3 pe
 

y 3 HE e TD distribución de tilic t. 

  
pa 17 

18 anttal correspondiente; 7 Ya Ejercer las demás 
  

  

| atribucion cae le configra la unta general de 
19   

rm. a 
accionistas y los presentes estatutos. | seccion SEGUNDA. — 
  20]. 

DEL. MTI 

  

RESIDENTE .— VIGESIMO TERCERO .- 

  

21   

SUBROGACIÓN: En aso de ausencias o impedimentos ñ 

22     temporales del Fresidente y Gerente, les subrogará el 
  23 

24 vicepresidente, contanda con las mismas atribuciones y 
  

25 deberes que les imponen la ley y los esttutos, para cuyas 
  

: 26 funciones no se requiere ser accionista de la compañia. 
  

27 El (x Vicepresidente que les  —subrogue temporalmente al 
    A Pros Jdente v al Gerente de la compañia no estará impedido 

/ 

 



ca continuar 

  

laz tuneado. inherentes al 

  

  

  

-q0 í En caso. de ausencias 0 impedimentos definitivos 
  

  

Presidente vía del Gerente de la compañias se 
  

  

  

  

anismoa elija otro Presidente otro     
  

  

Ribtuiares de id o doi que tsite Lid     
  

periodo. para Pl cad tueron elegidos. 

    EA     +.
 

a r
s
 

ey
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

al titujár. Jarticuno 
18   

     

y e - mn 

S LME QUTHTO ATRIBUCIONES 1 Y GERENTE: | 2) 
19|— 7 

representar a com ¡E legal dudicial Y 20| “EP at gal, 
  

21 extraludicialmente 
  

  

atri y a 6 a la iones que le ¡mpaone la ley y 
22 1 p Yo 
  

los re
 presente: if
 0N Y rr
 

fu
 dé > a cc
 23 Dirigir e intervenir en todos 
  

24 ios. negocios y operaciones mercantiles, comerciales e 
  

industriales de la compañias /c) Abrir cuentas corrientes 

261 * nambre de la compañia, para girar contra ella y señalar 
  

27 a los funcionarios de la compañia que tendrán firma 
    
  

28 autorizada para girar contra las mismas, caso en el cual   
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siempre 2axigira la concurrencia de dos Firmas 
  

2 autorizadasi-0) Elaborar el presupuesto anual y el plan 
  

general de actividades de la compañia y someterlos a la 

  

tuntamente cam el 

  

aprobación de la diam 

residente podrá comprar, vender, arrendar (0 Gravar los 
  

bienes muebles oO inmuebles de la compeñia Tf) intervenir 
  

ivó a ctra clase de bienes 

  

  

  

Pa que impiiauen dominico oO gravamen sobre 

  

    
  

    ss a la unta cin 
  

  , 13| 

  

  

15 
  

de comprobación con la 

  

anualmente al 
16 
  

ia diimta JUE
] su
 

sl —
T
 

0 po
 i 

a A a
 

ñ mu dl ñ = Pp CE
 

3 a
 ib debida anticipación 

  

d 

18 general, juntamente con el estedo de pérdidas y ganancia 

! 

Yo SUB. anexos, con el correspondientá informe; q 

  

h
h
 

19 

20 Contratar empleados y trabajadores y dar por terminados 
  

Ei Suscribir a ú 3 < D 3 fr
. 

T
 

cl
 

rt
 

D los contratos carnada Fiera 
21 

con puntamente con 21 presidente de la compañia O cor 
  

quien le  subrogque lines. titulos de acciones y los 
  

23 

certificados provisionales] 1) Otorgar poderes generales, 
  

contando para el efecto con la autorización de la junta 

—T 
general de accionistasji' m) Convocar a juntas generales de 

  

26 
  

achiíonistas v hacer cumplir las resoluciones de la junta 
  

27     lo y del Presidente; ni Cumplir con lo que 2 “0
 T 

LS 
'D
 

D
S
]
 

1 

 



A
r
 

e 
a
 

lo 

á 
i 
; 

      

y 4 LEY. 

    

  

10 

11 

12 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

4H
] 

15
3 f “+
 

Ba E
 Z pa
 

T ñ ja a h ñ E 7 eststutos a la gestión del Gerente, 
  

  

¿tablecido en el artículo 
  

   

      

ARTICULO 
  

      

  

    

  

di
 

  

        COmpañia, 

  

  

  

cr 

  

  

    

  

  

E 

    

  

  

  

  

  

    

E inTtor men 

  

  

    

Mmiasriao 

  

  

ao impedimento del 
  

ATRIBUCIONES —DEL COmisa 
  

  

Do na, tienen der echa i 
  

de iodas 

  
  

      

  

    

  

pu
]   

23 

24 

25 

26 

27 

empleados de Compañia, ni las pe rsonas 

de la : en 

la compañia. ¡No podrán set isarios los 

que reciban 
  

retribuciones de la misma O de otras compañias en la que 
  

la compañia tenga acciones o participar iones de cualquier 
  

naturaleza, ni quienes estén respecto de los 
  

administradores, dentra del cuarto grado civil de 
    

28 
consanguinidad 0 segundo de afinidad, ni loz dependientes     

 



  

a NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 

10 

. 11 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

de los administradores, ni quienes no tengan domicilio en 
  

elo pais. La retribución de los Comisarios, será fijada 
  

poro la ¡unta general, ARTICULO GCIGESIMO —-NOVEND.- Los 

  

cibirán de los  admimis copla del 
  

  

v del estado de perdidas Y ganancias Y 
  

   sus anexos, las memorias anuales y el informe de los 
  

o 
     MISarioa. documen? tarán (da. discosición de 

    

  

los accionistas en las oT1icinas de la compañia, para mL 
  

caonacimienta Y análisis. or io men 

  

quince dias antes 
  

a de li. reunión de la jucta 

  

  

GUTNTO.— DEL EJE 21210 ECONOMTOO, EEMEFICIOS, —(RESERY 3 Y 
  

LIQUIDACIÓN: TRIGESIMO.— El     
    o , 

o 13 

15 

16 

18 

19 

20 

de La sociedad.  s*rmina el treiata y uno - de diciembr de E 

  

cada año. salvo autorización en contrario del  PMinisterio 
  

de Finanzas, ARTICULO TE 

  

13 PRIMERO. - DE LAS 
  

cada ml n o T>
 

E m 0 Ed
 

e p
o
 

ia
 

li
 mp
 ho.
 

Cc
 

En a m A Zi
 ñ 3 D iñ Le pl
 

rr
 

“ E 2 hn 

  

ejercicio se tomará un porcentaje na menor del diez par 
  

ciento destinado a formar el fondo de reserva hasta que 
  

| 
alcance por lo mepfos el ciencuenta por ciento del canital     

social, En la misma forma, deberá ser reintegrado el 
  

toado de FESPFVAa: si éste. después de constituido, 
  21 

resultare disminuido por cualanier causa. La junta 
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qeneral, podrá además, acordar ma formación de una 
  

reserva especial para preveer situsciones indecisas 0 
  

pendientes que pasen de un ejercicio A Otro, 
  

estableciendo el porcentaje de beneficios destinados a  —su 
  

27 

28 

tofmación, el mismo se deducirá después del porcentaje 
  

cayrfespondiente al fondo de reserva legal mencionado en 
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la junta general de accionistas con el 
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de los votos correspondientes al capital pagado 
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./ CUARTA. representado en le junta general de accionkiat 
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DISFUSICIÓN —TRANSITORTA. La primera junta se reunirá bar 
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pronto. coma se halla cumolida con todos los requisit o ñ 
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TÉ legales, tendientes 2 perfeccionar la constitución de pe
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compañia. En dicha sesión se tratará necesariamente de de 
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>a designación de los administradores de la sociedad y más 
  

25 funcionarios. asi como del reconocimiento de la 
  

  26| suscripción Y pago del capital social. QUINTA .- 
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DE SUCRES (57.3 000.000,00). dividido «en cinco mil? 
  

(3,000) acciones nominativas-ordinarias de un mil tucres 
  

e? . . > 

(5/.1.000,00) cada unas” que será pacado en numerario, de 
  3 PAT 

midad con el sicantiente detalle: 
  

    
  

  

  

nta 

dá 

s| ACCIONISTA SUSCRIBE Mo. ACCIONES Y o 

Edison fpristian Salvador. fyala 2:500,000 2500 so 
Edison Alberto Salvador Segura 1000.000 1.000 ZO 
Gioria MA a Salvador fÁvala - 12000, 000 1,000 45 

Axis Enrique Ayala Carrera a 500.000 500 10 
: 8 

A O SO SE CS a GAS ts So 

$5'*000.000* 5.000 y .- 100 
9 LL. 
  

Del montp del capital suscrito los aciionistas fundado-”es pagan 
la cuafóka parte del mismo > es—de cir NM ELON-DOSC HENTOS —— 
CIr CUENTA MIL SUCRE“; ($1"250.000), en la siguiente forme: 
  . 11 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

So , 1 H EJA a A FAbUO O Je ATT o 3 e 

“Ed:son Uhristian Sa dor—Ayata— 
“Edison A berto Salvador Segura 
: Gloria Mirís dora 3 

Luis Enrique Ayala Carrera 
15 

1* 250.090 , «2530 100 
16 + A 

Y : QA 

17 ÁÚ paa 

18 Los TRES MILLONES —SETECIENTOS —CINCUENTA MIL SUCRES 
| ” 1 | : A 

19 (5/.3750/000,00) se comprometjen pagar, dentro del plazo 

20 máximo de un año, contado de la fecha de suscripción del 

contrato constitutivo en el Registro Mercantia. For 
21 

o: tanto. la parte del capital  pagedo en numerario, que 
    asciende a la cantidad de UN MILLON DOSCIENTOS  —CINCUENTEOr 
  23 

| MIL SUCRES (S/.1*250,.000,00) queda depositado en el Banco 
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o del Facifico, en la cuenta de integración de capital a 

26 nombre de la compañia AIDA MARIA TRAVEL SOCIEDAD ANONIMA 

27 hasfte que la Superintendencia de Compañias ordene la 

devbfución a los administradores. SÉXTA- DECLARACIONES . 
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1 Loz accionistas fundadores de la compañia AIDA MARIA 

2 TRAVEL SOCIEDAD ANONIMA, declaran: a) Due se encuentran 

3 conformes con el texto de los estatutos que regirán la 

q compañia se hallan transcritos en esta escritura, 
- > 

5 ate tueron discutido: Y aprobados y A Autorizan al 

6 accionista Edison Alberto Salva SEUA, nara que a 

7 nombre de la compañía realice todos los trámites 

8 necesarios en la intendencia de Compañias hasta su 

9 inscripción en el Fegistro Mercantil. azi Como, ara aque 

1o| mita y  entred. o: a lus accionistas los certitic odos 

11 

12 

13 

14 

15) Faregar las demás cláusulas de estilo y las que fueren 

16 necesarias para validez de este contrato, due se contiene 

m7] En la presente escritura." (Hasta ACIUJT LA MINUTA que 

18 queda elevada «a. escritura pública con todo su valor 

19 legal. la misma hue ha sido elaborada por el boctor fuis + 

20 áranha, abogado con matricula profesional número 

21 setecientos uno del Colegio de Abogados de Buito). Fara 

22 la celebración de la presente escritura pública, se 

23 observaron todos los preceptos legales del caso: Y, leida 

24 aque les fue a los comparecientes integramente por mi el 

25 Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad 

26 de acto, de todoy lo cual doy fe. 

27 

28 fIOCSR. LUIS ENRIQUE AYALA CARRERA 
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Fo SR, EDISON CHEISTIAN SALYADOR AYALA 
  

  

  

SETA. GLORIA MARIA SALVADOR AYALA 
  

lema Sabado . 
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El Hotario (firmado) Duactor Fernando Polo Elmir. Notario 
  

Viaésimo Séptimo del Canton Duito.” 
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323| BANCO DEL PACIFICO, 
: NO.__02745____ 

NO. CTA. N- 1065963 

QUITO. 19 DE JUNIO 1995 y 
  

lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: EDISON CHRISTIAN SALVADOR AYALA 625.000.00 

EDISON ALBERTO SALVADOR SEGURA 250,000.00 ' 

GLORIA MARIA SALVADOR AYALA 250.000 .00 

LUIS ENRIQUE AYALA CARRERA 125,000.00 

SUMAN 1.250.000.0b 
/ 

Que depositan en una cuenta de ¡ tegración de Capital que se ha abierto en este Banco a 

nombre de la compañía en formación que < denominará: AIDA MARIA TRAVEL S.ñ. _, / 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de de los admi. 

nistradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco 

la respectiva documentación que comprende : Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un 

certificado de la Superintendencia de Compañias indicando que el trámite de constitución ha quedado 

debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desistieren de ése 

propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor res. 

pectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efec. 

to por el Superintendente de Compañías. 
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ta fecha aueda inscrito el presente documento y la resolución 

número DOS MIL. QUINIENTOS CATORCE del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS —DE GUiTO, de << DE” AGOSTO DE - 19%, bajo el nimero 

20d DEL RESISTRO MERCANTIL, Tomo. lib." Gueda archivada la 

segunda copia certificada de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañia áIlDA MARÍA TRAVEL S.á. iecOtorgada 

e1 19 DE” JUNIO DE 19%%, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del 

Cantón QUITO, DR. FERNANDO POLO E. .- Se da asi cumplimiento a 

lo establecido en el. art. SEGUNDO de la citada resolución de 
conformidad a lo establecido en el decreto Yo de ¿2 de agosto 

de 1975, publicado en el Registro Oficial 78 de 2% de agosto 

del mismo año 7 Se anotáó en el repertorio bajo el número 

3047% — eofluito,s a diez y ocho de agosto de mil novecientos 

noventa y cinco .7 El REGISTRADOR .- 

         

/ Dr. Julio CésalAlmeida M, 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTO QUITO 

   


